
ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD 

 

 

Don _________________________________________________________________________, 

vecino de _______________________________________, provincia de __________________, 

teléfono de contacto _________________, con domicilio en calle _______________________, 

número ______, y con N.I.F. número _______________________, comparece  por el presente 

escrito y como mejor proceda: 

EXPONE 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento de 

Logrosán para la provisión de una plaza de Agente de la Policía Local, publicada en el B.O.P. de 

Cáceres de fecha _______/______/______, a través del sistema de oposición libre y reuniendo 

todos y cada uno de los requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Que, en caso de ser seleccionado, se compromete a prestar juramento o promesa de cumplir 

fielmente las obligaciones del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución 

como norma fundamental del Estado. 

SOLICITA: 

Tomar parte en las pruebas selectivas para esta convocatoria, aceptando íntegramente el 

contenido de las bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto de las mismas. 

Asimismo, acompaña la siguiente documentación: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. 

b) Fotocopia compulsada del Título exigido como requisito para ser admitidos para la realización 

del proceso selectivo. 

c) Justificante del Ingreso de pago de tasas. 

d) _________________________________. 

 

 

Logrosán,_______ de __________________ de 2020. 

El solicitante, 

  

  

 

 

SR. AL CALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN. 



ANEXO II 

RECONOCIMIENTO MÉDICO 

En el reconocimiento médico, con sujeción a un cuadro, que garantizará la idoneidad física del 

opositor para la función policial a desempeñar, se comprobará la talla, el peso y las medidas 

antropométricas. Deberá obtenerse la talla y el peso mínimo admitido, declarándose el 

aspirante no apto en el peso de superar el peso máximo admitido o estar incurso en las 

circunstancias médicas de exclusión siguientes: 

1.- Exclusiones médicas de carácter general: 

- Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que menoscabe o 

dificulte la función pública y las realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea 

parcialmente. 

- Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible repercusión sobre 

las realizaciones específicas del puesto a que opta, aunque sea parcialmente. 

2.- Exclusiones médicas de carácter específico: 

- Ojo y visión. 

- Agudeza visual espontánea remota inferior a ½ (medio) en el ojo peor y 2/3 (dos tercios) en el 

otro, según la escala de Wecker. 

- Hemianopsias. 

- Discromatopsías. 

- Desprendimiento de retina. 

- Estrabismo. 

- Oído y audición: Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios, o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. 

- Varices o insuficiencia venosa periférica, prescindiendo de su intensidad. 

- Hipertensión arterial, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial, tomadas con el 

sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a: 

          - Presión sistólica: 145 mm/Hg. 

          - Presión diastólica: 90 mm/Hg. 

3.- Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten la realización del servicio 

encomendado o puedan agravarse a juicio del tribunal médico con el puesto de trabajo 

(amputaciones de manos, pies o sus dedos, retracciones o limitaciones funcionales de causa 

muscular, ósea o articular, pie plano, defectos de la estática de la columna vertebral). 

 

 

 

 



 

 

ANEXO III 

PRUEBAS FÍSICAS 

 

(A REALIZAR POR EL ORDEN QUE SE RELACIONA) 

1.- Carrera de 50 metros (velocidad): Carrera de 50 metros con salida en pie. Se realizará en 

forma individual por cada aspirante. Se permitirán dos intentos y el tiempo máximo para ser 

declarados aptos será: 

- Hombres: 8 segundos. 

- Mujeres: 9 segundos. 

2.- Salto de longitud a pies juntos (sin carrera): Saltar hacia delante, impulsado con los dos pies 

al mismo tiempo. Se permitirá el balanceo de pies de talón a metatarso, sin perder el contacto 

con el suelo de ambos pies antes del salto. Se tomará la medida desde la línea de inicio hasta la 

señal más atrasada del salto. Se permitirán dos intentos. Para ser declarados aptos se precisará 

un salto mínimo de: 

- Hombres: 2,00 metros. 

- Mujeres: 1,70 metros. 

3.- Lanzamiento de balón lastrado (3 Kg.): Lanzamiento de balón medicinal de 3 Kg. Con toda la 

fuerza posible, de manera que caiga dentro del sector de lanzamiento establecido. Se permitirán 

dos intentos. La medición se realizará desde la línea de lanzamiento hasta el punto de caída del 

balón marcado por la señal trasera que deje el balón en el área del foso. Se precisará un 

lanzamiento como mínimo de: 

- Hombres: 9 metros. 

- Mujeres: 6,50 metros. 

4.- Carrera de resistencia, 1.000 metros: Carrera de 1.000 metros con salida en pie. Se realizará 

individualmente o en grupos, a criterio de Tribunal. Para ser declarados aptos se precisará un 

tiempo máximo de: 

- Hombres: 3 minutos y 50 segundos. 

- Mujeres: 4 minutos y 30 segundos. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO IV 

PROGRAMA DE LA CONVOCATORIA 

PARTE GENERAL: 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: características generales y estructura. El Título 

Preliminar de la Constitución. La Reforma Constitucional. 

Tema 2.- La Corona: funciones del Rey; el refrendo. Las Cortes Generales. El Poder Ejecutivo: el 

Gobierno y la Administración; sometimiento de la Administración a la ley y al derecho. 

Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. 

Tema 3.- Los derechos fundamentales y libertades públicas. Los derechos y deberes de los 

ciudadanos. Los principios rectores de la política social y económica. La protección y suspensión 

de los derechos y libertades. El Defensor del Pueblo. 

Tema 4.- El Título VIII de la Constitución. Principios generales de la organización territorial del 

Estado. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. 

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Asamblea de Extremadura. El Presidente 

de la Junta de Extremadura. La Junta de Extremadura. Las competencias de la Comunidad 

Autónoma Extremeña. La organización judicial en el Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

Tema 6.- La Unión Europea: referencia histórica e instituciones. El ordenamiento jurídico de la 

Comunidad Europea. La ejecución y aplicación del Derecho Comunitario en España. El acervo de 

Schengen. La cooperación policial internacional. 

Tema 7.- El acto administrativo. Clasificación. Las resoluciones. Publicación y notificación. La 

notificación defectuosa. Procedimiento y límites para la revisión. Recursos administrativos. El 

recurso contencioso-administrativo. 

Tema 8.- El procedimiento administrativo. Marco jurídico. Fases del procedimiento. La audiencia 

del interesado. Notificaciones. El procedimiento administrativo sancionador. Las multas 

municipales. Concepto y Clases. 

Tema 9.- Las Entidades Locales. El Municipio: Organización y Competencias. La población. El 

padrón de habitantes. Órganos de gobierno municipales. Régimen de sesiones y acuerdos. 

Barrios, distritos y Entidades Locales Menores. Las Juntas de Distrito. 

Tema 10.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de 

elaboración y aprobación. Los bandos de la Alcaldía. Ordenanzas y Reglamentos vigentes en la 

localidad convocante. La intervención municipal en la actividad de los particulares. La Policía 

Local como policía administrativa. 

Tema 11.- Los bienes de las Entidades Locales. Sus clases. Régimen jurídico. Los ingresos de las 

Corporaciones Locales. El presupuesto municipal. 

Tema 12.- Historia de la Localidad de Logrosán. Características más sobresalientes de su red 

viaria.  Monumentos. Organismos y Centros oficiales. Fiestas. Accesos. 



Tema 13.- El binomio policía local-ciudadano. La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: Disposiciones generales; principios básicos de actuación y 

disposiciones estatutarias comunes. Las funciones y competencias de las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad. Las Policías Locales. Las Juntas Locales de Seguridad. 

Tema 14.- La legislación sobre Policías Locales. La Coordinación de las Policías Locales en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley de Coordinación de Policías Locales. Las Normas 

Marco de los Policías Locales en Extremadura. Régimen estatutario. La función pública en 

general y los funcionarios de las Entidades Locales. Organización de la función pública local. 

Derechos y deberes de los Policías Locales. Régimen disciplinario de los funcionarios de Policía 

Local. 

Tema 15.- Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en 

Extremadura: Disposiciones generales. Violencia de Género: Disposiciones Generales. 

PARTE ESPECÍFICA: 

Tema 1.- El Código Penal. Concepto de infracción penal. Delito y falta. Eximentes. Atenuantes. 

Agravantes. Personas criminalmente responsables. Responsabilidad penal del menor. 

Tema 2.- Delitos y faltas contra las personas: Homicidio. Las lesiones. Los delitos contra la 

libertad. Delitos contra la libertad sexual. Delitos contra el patrimonio y el orden socio-

económico. Hurto, robo y robo y hurto de uso de vehículos. 

Tema 3.- Delitos contra la seguridad del tráfico y omisión del deber de socorro. Delitos contra la 

salud pública. Delitos contra el Medio Ambiente. 

Tema 4.- Delitos contra la Administración Pública. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio 

de los derechos fundamentales y las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos 

cometidos por los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 

Tema 5.- La Policía Local como Policía Judicial. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. La Detención. Los Derechos y garantías del detenido. El Procedimiento de Habeas 

Corpus. Los depósitos municipales de detenidos. 

Tema 6.- La Ley de Seguridad Vial. Objeto. Ámbito de aplicación. Estructura. Competencias. 

Competencias de los Municipios en materia de seguridad vial. 

Tema 7.- El Reglamento General de Circulación: Objeto, ámbito de aplicación y estructura. 

Normas sobre circulación de vehículos. 

Tema 8.- Normas generales de comportamiento en la circulación: Normas generales. De la carga 

de vehículos y del transporte de personas y mercancías o cosas. Normas generales de los 

conductores. 

Tema 9.- Normas sobre bebidas alcohólicas; normas sobre estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas, según el Reglamento general de circulación. 

Tema 10.- Reglamento General de Vehículos. Normas generales. Matriculación de vehículos. 

Normas generales y documentación. 

Tema 11.- Reglamento General de Conductores. Permisos de conducción: concepto y clases. 

Requisitos para la obtención. Canjes de permisos. Revisión periódica de los permisos de 

conducción. Duplicados. Licencia de conducción. 



Tema 12.- El Procedimiento sancionador en materia de Tráfico. Infracciones y sanciones. 

Responsabilidad. 

Tema 13.- Normativa reguladora sobre paradas y estacionamientos. Inmovilización y retirada de 

vehículos de la vía pública. Limitaciones a la circulación. 

Tema 14.- Inspección Técnica de Vehículos: ámbito de aplicación. Frecuencia de las 

inspecciones. Organismos encargados. La inspección técnica periódica. La actuación de los 

Agentes de la Autoridad. 

Tema 15.- El Accidente de Tráfico. Definición, tipos, causas y clases de accidentes. Fases de la 

Intervención Policial en el accidente. El Atestado de tráfico. Sus contenidos y tramitación. 

 

 

 

 

 


